
 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el centro de servicios 

judiciales para los juzgados civiles y de familia remitió el anterior memorial en donde 

el apoderado demandante solicita requerir al pagador de la Policía Nacional para 

que indique en que turno se encuentra la medida de embargo. 

  

Pasa a despacho de la señora jueza para proveer lo pertinente hoy 19 de octubre 

de 2022. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                             Asunto                        : Auto Requiriendo Pagador  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular  

Demandante            : Norlando Jaramillo Montoya  

Demandado             : Brayan Enrique Reyes Salazar 

Radicado                   : 2015-00054-00 

 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a lo indicado en la constancia secretarial que antecede y teniendo 

en cuenta que, el pagador de la Policía Nacional el 18 de agosto de 2015, se 

pronunció frente a la medida cautelar decretada mediante auto del 25 de 

marzo del mismo año, esto, sobre la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal mensual vigente devengado por el demandando, argumentando 

que, se encontraban registrados embargos con antelación e indicando que, una 

vez el demandado tuviese capacidad de embargo se daría cumplimiento a la 

cautela, sin que hasta la fecha se tenga conocimiento al respecto. 

 

En virtud a lo anterior y en vista que ha pasado tiempo suficiente desde que el 

pagador de la Policía Nacional se pronunció frente al embargo relacionado en 

el inciso anterior y que los procesos a los que se refiere en la contestación que se 

hizo en ese entonces, se encuentran algunos terminados según lo indicado por el 

apoderado demandante, se dispone requerir al pagador de la Policía Nacional 

para que indique en que turno se encuentra la cautela acá decretada. 

 

Por intermedio del centro de servicios judiciales líbrese y envíese el 

correspondiente oficio. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
LTMM. 

 



 

 

 
 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.187 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022 
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